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AUMENTO DE CAPITAL 
5 

Y REFORMA DE ESTATUTO 
6. 

DE LA 
7 

COrRPAaÑIA DENOMINADA 

3 

"MNESOCIOS Y COMERCIO ELECTROMICA ASEÑECO 5.4.” 
9 

CUANTIA: 
10 

CAP. ANT: $ 400,00 
11 

CAP, AUM: + 1.600,00 

12 - 

: CAP. ACT: $ 2.000,00 

13 

A.M. 
14 

DI. 5 
15. 

PO CAR EA AAA HERA 

16 

En la ciudad de Duito , Distrito Metrocolitano, 

17 - - 

Capital de la República del Ecuador, hoy día 
18 : = E 

¿CATORCE DE DIEIEMBRE. DEL AÑO DOS ATL UNO, ente mí, 
19 “rez PE 

elo Notario Vigésimo Noveno geÍ Distrito Metropali- 

20 Z 

tano de — Duitos Doctay/Rodrigo Salgado Valdez, 

21 l A 
comparece: La ingeniera LAURA CRISTINA JURADÓ” 

22 == 
BUITRON, casajk, en sit calidad de Gerente 

23 4 == 

General y —erresentante Legal de la compañia 

24 
"NEGOCIOS ATOMERCIO ELECTRONICA ASENECO S.A." 

25 - 
conforme se desprende del nombramiento que se 

26 L - 
edjunta como documenta habilitante. a comparecien 

27 
es mayor de edad, ds nacionalidad ecuatorianas __ — 

28 .   
  

- DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



domiciliada en esta ciudad de Quito, +A4b11 para 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 : 

contratar y obligarse a aquien de conocer doy Te, 

2 Le 

por cuenta me presenta su documento de identidad, 3 

dice que eleve a escritura pública, la 

4 — 
minita que me entrega CY tenor literal y 

5 

que Eransecribo es el siguientes SEBOR NOTARID.— En 
6 “ AAA A TN 

slo Registro de escrituras públicas a Su. cargo, 
7 

sírvase insertar una de flmento de capital y 
8 y 

reforma del estatuto de la compañía "NEGOCIOS Y 
9 . 

COMERCIO ELECTRONICA ASENECO 5.6.%. al tenor de las 

10 - 

siguientes cláusulas: PRIMERA. -COMPARECIENTE . Se 

11 

presenta al otorgamiento de la presente escritura 

12 

la ingeniera LAURA CRISTINA JURADO —BUITRON, en su 

13 

calidad de Gerente General y Fepresentante Legal de 

14 AZ 

la compañía y además debidamente autorizada por la 

15 - == 

Junta General de Accionistas de veinte y das de 

16 === A 

octubre del año dos mil uno. La compareciente es 

17 = - 

mayor de edad, _ de nacionalidad ecuatoriana, de 
e —— 

18 _—— 

estado civil casada, domiciliada en el Distrito 

19 A 
Metropolitano de Guito y hábil para contratar y 

20. : 

obligarse. SEGUNDA: SNTELEDENTES , La Compañía se 

21 - 
constituyé mediante escritura pública otorgada en 

22 
la Notaria Vigésima Movena del Distrito 

23 - 
Hetropolitano de Quito, 461 Doctor Rodrigo Salgado 

24 
Yaldez, el veinte y uno de mayo de mil novecientos 

25 : 
noventa y  —selz; fue inscrita en el  Hegistro 

26 
Mercantil del mismo Cantón de Buito, el catorce de 

27 

unio de mil novecientos noventa yseis e La Junta 

28     
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/ Genera! de Accionistas el día veinte Y dos de 

actutre del año dos milo una, / resolvió prof 
o 

unanimidad aumentar el capital social des la 
E—   
  

compañia en MIL. SEISCIENTOS DOLARES DE Los /ÉsTaDOS 
IZ 

  

  

UNIDOS DE NORTE AMERICA ( + 1.400,00) con lo emual 

  

*l nuevo capital será de DOS MIL DOLARES DE LOS 
  

  

  

  

ESTADOS UNIDOS DE  MORTE AMERICA ( % 2.000,00); 
e . z — 

IA 7/CUatrÓ 
cambiar el valor nominal de cada acción de GUaruata” 
    

  

centavos de dólar por la de un dólar de los Estados 

  

linmidos de Norte fmérica y reformar los estatutos 

  

sociales, según consta en la mencionada acta que se 

  

adjunta coma docunento habilitante a la presente 

  

escritura pública.” TERCERA: OTORGAMIENTO DE LA 

  

ESCRITURA. Can los antecedentes expuestos, la 

  

compereciente en su calidad señalada, decide elevar 

  

a escritura pública el aumento de capital y reforma 

  

de estatutos de la empresa, según lo aprobado en la 

  

<dunta General de Accionistas Ya mencionada. rn 

  

  

DECLARATORIA.— La Gefente General y Representante 
A 7 

Legal de la coprlañta declara en forma juramentada 

  

  

  

  

que la ¡injágración del capital en el presente 

L 

aumento és correcta y la compañía se encuentra bajo 

contyol parcial 7 Ústed Señor Notario se dignará 

e las 39hss ciáusulas de estilo para la 

completa leo Aización de este instrumenta."” H A $8 

  

  

  

  

  

TA añ UI LA MIN UT OA, que se 

    halla p/rmaca par el Doctor Julio Ortíz Loor, 

— 
  
  

+ 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Abogada can Matricula Frofesional número ro 

  

siete siete seis del Colegio de Abogados de 

  

Gudtos, da misma AS la  conmpareciente acepta 

  

ratifica en todas sus partes, y leída due 

  

le fue integrasente esta escritura por mí el Nota- 

  

rio, firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

  

cual doy fe. Testeado; cuarenta.- no corre.- interlineado: |- 

LL, 
  

cuatro.- vale.-/ 

  

  

  

SRA. ING. LAURA CRISTINA JURADO BUITROM 

  

C-C- J20630687-9 
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ACTA DE LA. JUNTA GENERAL, ETT DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “ NEGOCIOS Y ELECTRÓNICO ASENECO S. A. 

- CELEBRADA EL 'DIA LUNES 22 DE OCTUBRE DEL 2001. = > 
a 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía ubicado en la 
calle Eduardo Naula, lote No 85 y Aucas, Urbanización Félix, hoy día lunes 22 de octubre 

del 2001 a las 10H00, se reúnen los siguientes señores Accionistas por sus propi0s 
derechos: Econ. Luis Alfonso Jurado Velasco, propietario de 7.000 acciones de cuatro 

. centavos de dólar cada una; é Ing. Laura Cristina Jurado Buitrón, propietaria de 3.000 
acciones de cuatro centavos de dólar cada unay/LoS Accionistas son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

AAA 

  

  

  

  

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, deciden constituirse en Junta General Universal de Accionistas, conforme lo 
establece el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto preside la sesión su titular Econ. Luis Alfonso Jurado Velasco y actúa como 
Secretaria la Ing. Laura Cristina Jurado Buitrón, Gerente General de la empresa. _ 

La Junta así establecida, aprueba tratar el siguiente orden del día: 

1.- Admisión de un nuevo Accionista. 

2.- Aumento de capital y cambio del valor nominal de cada acción. 
    

3.- Reforma de estatutos. 

  

En relación con el primer punto del orden del día, la Junta General aprueba admitir como 
nuevo Accionista de la compañía al Sr. Mauro Patricio Villacrés Carrera. __ 

  

  

Referente al segundo punto de la agenda la Junta General en forma unápinío aprueba 
aumentar el capital social de la empresa en la cantidad de $ 1.600, con 10 cual el nuevo 
capital será de $ 2.000, así como también aprueba cambiar el valor nomínal de cada acción 

_ de cuatro centavos de dólar por la de un dólar cada una;-de inmediato y previa renuncia 
expresa al derecho preferente que tienen los Accionistas la suScripción se realiza de la 

A 

  
    

    

      

  

CAPITAL Y PAGADO CAPITAL 

ACCIONISTAS ACTUAL NUMERARIO TOTAL 

Luis A. Jurado Velasco E 280 — 

Laura C. Jurado Buitrón 720 — 

Mauro P. Villacreces Carrera - 1.000 ,— 

TOTALES 1 1.600 / 2.000 

 



Finalmente la Junta General aprueba reformar el artículo quinto de los estatutos sociales en 
el siguiente sentido: 
  

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de $ 
2.000 de los Estados Unidos de América, dividido en 2.000 acciones de un dólar cada una y 
numeradas del 0001 al 2.000 inclusive. e 
  

  

Se deja expresa constancia que el expediente de la presente acta consta de los siguientes 
docunientos. 

1.- Lista de asistentes firmada por el Presidente y Secretario. 

2.- Copia del acta certificada por el Secretario. 

La Junta General delega a la Gerente General de la empresa Ing. Laura Cristina Jurado 

Buitrón a fín de que legalice todo lo tratado en esta asamblea. 
  

Sin tener otro asunto que tratar, la Presidencia da por concluida la sesión a las 11H00, 
solicitando de antemano a Secretaría proceda a redactar el acta correspondiente, quién así lo 
hace. 

Reinstalada la asamblea a las 11H30, se da lectura al contenido del acta, el mismo que es 

aprobado por unanimidad y para constancia firman: f ) Econ. Luis Alfonso Jurado 
Velasco, PRESIDENTE; f ) Ing. Laura Cristina Jurado Buitrón, GERENTE GENERAL: 7 

SECRETARIA 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL-CERTIFICO 

tas S 

Ing. Laufa Cristina Jurado Buitrón 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

o 

  

   



  

  

Y 

Quito, Abril 19 del 2001 

Señora Ingeniera Z 

LAURA CRISTINA JURADO BUITRON 
Presente.- 
  

e 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía “ NEGOCIOS Y 
COMERCIO ELECTRÓNICA ASENECO S. A.”, celebrada el día de hoy 

tuvo a bién nombrar a Ud/ GERENTE GENERAL de la empresa por el 

período de CINCO AÑOS/ El Gerente General es el Representante Legal de la 
compañía 7 

( 
  

Atentamente, 

  

En Quito Con fecha 19 de Abril del 2001, acepto el cargo al que me han designado 
y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley y en los estatutos de la compañía. AN / 

   

    

  

     

     

     

     

Ing. LauraCriffina Jurado Buitrón , 
E. 170630689-9 - 

Mercantil del Cantón Quito, el 14 de juny 
Lo enmendado vale. A 

go to el presente 
n osia: fecha queda inser : 

. a = es 2 5 8.6 Odel Re q y 

ER y TOMO e” 

  

   

O a 

GÁYE AS 
STRADOR MERCAN Tilo 

DEL CANTON QUITO 

7 mo a 
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oa o £ AR NO DACT 
+ CEN A Ao » LLACRECES £ 

coocanz CIUDADANIA 1 1706306899 casado ' MURO PATRICIO Y] 
JURADO BULTRON LAURA CRISTINA 

“47 JUNIO 1,966 
PÍCH A/QUITO/SAN BLAS 

"AZ 403. 

“CÓONZALEZ/ 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ZON: Mediante Resolución número 05.0.13. 0546 die- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 04 de 

Febrero del 2005, fue aprobada la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPARTA NEGOCIOS Y COMERCIO ELECTRONICA ASENECO 

S.Á.. otorgada en esta Notaría el 14 de 

Diciembre del 2001.- Tomé nota de este particular 

al margen de las matrices de constitución y de 

la que se aprueba. de fechas 21 de Mayo de 1.998 y 

    

       

   

  

14 de Diciembre del 2001, reseéctivamente.- Quito 

3á, 11 de Febrero. 

  

GADO VALDEZ 

    

  

DOCTOR RODRIGO 5 

NOAARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

NN 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 
CERO QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de febrero del 2.005, bajo el 
número 2698 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1560 del Registro Mercantil de catorce de junio de mil novecientos noventa y seis, a 
fs 2653 vta., Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITA A DE ESTATUTOS de la Compañía- 
" NEGOCIOS Y COMER F A 

    

  

RG/g.-


